
.UBA DERECHO 
Facultad de Derecho 

 

 

)004 >3», 
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BUENOS AIRES, 0 5 SEP 2025 

VISTO la solicitud de la Dirección de la Carrera de Especialización en Ministerio 

Público, en el EX-2025-04066936- -UBA-DTADR#SA_FDER; 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Resolución (CS) N' 3717/08 el Consejo Superior creó la Carrera 

de Especialización en Ministerio Público modificada por Resol. (CS) Nº 2087/19. 

Que la dirección de dicha Carrera eleva para su consideración las propuestas 

formuladas en el dictamen del día 13 de Agosto del año 2025. 

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por 

este Cuerpo en su sesión del 2 de septiembre de 2025. 

Por ello; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 12.- Aprobar el dictamen del día 13 de agosto de 2025 de la Carrera de 

Especialización en Ministerio Público que se adjunta a la presente. 

ARTÍCULO 22.- Regístrese. Comuníquese a la Secretaría Académica, Dirección de Consejo 

Directivo y Escuela de Posgrado que notificará a la interesada. Cumplido, archívese.- 

LINA I. VACCARO 
Directora 

Dire tin de Consejo Directivo 
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En la Ciudad de Buenos Aires, el 13 de Agosto del año 2025, la Dirección de la Carrera 

de Especialización en Ministerio Público acordó proponer al Consejo Directivo lo 

siguiente: 

I. 	Reincorporacion: 

Conforme lo establece los Art. 25 de la Resolución (CS) N' 8174/13 del Reglamento de 

Carreras de Especialización, respecto de las condiciones de Regularidad de los alumnos, 

y de acuerdo a lo solicitado por los alumnos que a continuación se detallan, cuya nota 

de pedido se adjunta a la presente, se solicita la reincorporación al plan de estudios 

vigente de la alumna: 

Siciliano, Carla, (DNI 29.077.895) 

En mi carácter de director de la Carrera de Especialización en Ministerio Público 

aconsejo y solicito que se eleve al Consejo Directivo de la Facultad de Derecho para su 

tratamiento y posterior aprobación. 

Edgardo Donna 

Director 
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